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ACUERDO No.l91
,POR EL CUAL SE OEROG A EL.ACUERDO NO. 185 DE LA CORPORACIONAUTONOMA REGIONA¿ óC S¡TrAUPCA-óié. Y SE DICTANOTRAS

D/SPOSrcrorvEs"

Et COA/SEJO DIRECTIVO DE !4 CORPORACION AUTONONIA REGIONAL DESANTANDER- CAS, EN US-q qE éUé / ráiEUCIONES LEGATES Y ENESpEctAL rAs coNFER toeé'pon etÁnl¡óüíó 27 DE LA LEy gé oe 1ss3, y
colvs/oERÁ NDO:

Que es función del conseio Directivo' segun to estabrece et literalj) det Articulo 27 deta Ley gg de 1993, nomorá, ái óiáótor Generat de ra corporaaor.
Que la corporaciÓn AutÓnoma Regional de santander -cAS- se yiene rigiendo por/os Esfarufos adoptados meaÁntá"Acuerdo ñ; 00;;'" Jrlrio 1! de 1995,/os cualesfueron aprobados. por et Ministeiio de Ambienti,'i¡í¡ánaa y Desarrotto Territoriat através de /a Resotución ¡uo. tizó iet zB de Diciembre de 199s.

Que la Asambtea corporativa mediante Acuerdo No. 003 de Febrero 25 de 2010,modificÓ /os Esfafufg: d" a corpáiación Autónóma áegionat de sartander_cAS, e/capituto ,, A¡tícu.to vtgesiÁióíin", ñrÁá.Á,,i,iiriíio,rru 
", óá,0,úiá-áet consejoDirectivo, ta runción dé ,No;b;;;iorrorÁ, 

I a iév"íírs 
.decreros regtamentartos, o8!rí#:r,E::, '" 

mavoría exigida en /os estatltos-,' at Director óenerat de ta

Que ra Lev gg !9 rgg3, en su 
,a¡rícuto 23 señara; ,,Naturareza 

Juridica; Lascorporaciones Auton?ljz" d"g#,::^,:á,i ,rí"ri*irrattvos de carácter púb,co,creados por la ley' in-tegraao pór hs entidades teri¡tór¡ies que por sus caracter¡sticasconstttuyen geográficám"nó ui- m¡snto ecosr,srema o conforman una untdadg.eopotítica, biogeográfica o liiroi,gáágrar¡ca, aotiáá,i'le artorom¡a a,amiÁtistrativa yttnanciera, patrimonb,p,ropio 
.i"oir.to,reria ¡uriaiia, e.ncargados por ta by deadministrar' dentro del área oé {u- ¡urisa¡ió¡íi, ái-iiean ambiente y tos recursosnaturares renovabres y propu,iári-pó, ,u desarroilo sJsrenrole , de cónformidad con/as disposrcrones regaíe{ /ial"iii¡,|íát aet ru¡n¡stárn iáiura¡o Ambiente,,.

Que ra Honorabre c.o!1e constitucionar, en Senfencras c-275 de rggg y c_57g de
1999' fuó et perrit juriüc" ai, tii óáíporrrionrs Autónomas Reg.ionales ar 

,se'natar 
queson personas iuridicas púbticas aáfóraen 

ryrriiiái"iut ru^o,en cometidos púb,cos
i3 ::"::;:;"X'l:"::i",!i¿;";;'i""p,o^,rgación aá ii con,titución a,1éét, sozan

Que el Decreto 176s!e 1994, en el añiculo 21 determina tos requislfospara e|ercero t ca rgo der D irector G enera-r ár- l Át bzrporacio,es A utónom a s Region a t es.
Que et Decreto ro.r,:^!?, r6.de Junio de 20a6 ,,er cuar estabrece el procedimienromarco para sereccionar 

.y etegir rtos- candidatos ¡ao,iios parg ocupar et cargo de
Directores Generares d" tii'iirporaciones nrioiiÁ", Regionates y de /ascorporaciones de oesarro,ii s""rrfip,"-' t ;;"íroio,r,.r.y9r,o, se e'ncuentranprovisionalmenfe suspendidos mál¡lnte euJ¡vá-intá'iii n77-2011 en ercual se
admite la demanda presentada en áiercicio de ta uiiiái púb,ca de nu,dad anrc Iasa/a de to contenc¡óto Ááiii"tíuL¡rzzrrrión segunda_ suóseccó n ,,A,,

=&'
Caar,r,-*no. O" rrr-t

Que como consecuen?!" d? /a suspen sión provisionat del .Decreto 2011 de 2006 se
genera el efecto tyrídico ¡n''"J¡áií-que deia sin apttiiición et acto administrativoX:i;:ii,gz,T':i1;.r:Z!:::l;Xjiii::Z; ;;,:':'|7o,,,,,u, u,tutáÁ i,erza de

Que en et tibeto de I.a demanda et 
"r,,?:^?,:^r::renta, 

,,que 
et Gobiento Nacionat ha

excedido su polesfa a regtameituiu,-iutnrrando ta autiiomia de tas corporaaones.
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER

al establecer mediante reglamento el procedimiento para ta elección de /os directoresgenerales de /as Corporaciones Autóngmas Regionates y de Desarroilo soste,tbte,',de acuerdo con lo manifestado por et c_onsejo á" itiia'o, en et citado auto y en tasentencia de fecha 02 de Diciembre de 201T'dentro de ta Acción de Nulidad, procesoNo' 2003-00534, mediante la cual se dectaro la nutidad det Decreto 3345 de 2003,que regulaba el procedimiento de elección det directoi jánerat.

Que la normatividad vigente aplicable al proceso de elección det Director General seencuentra prevista en la Ley gg de 1993 afticuto 27 ¡oá ns funciones del consejoDrrectivo), ta ley 1263 de zóoa, arlicuto I (Det D¡rectár Generat) y Decreto tr6¡ de1994 articulo 21 (Catidades del Director Generat).

su designación y en consecuencia podrá realizar laeiercicio de sus facultades discrecionales tegates y

Que es interés del conseio Directivo de la Corporacron Autóno¡na Regionat desantander -cAs- desariottar un .proceso que garantice ros principios detransparencia, imparciatidad, iguatdad y-moralidad, pira ta setección y elección delDirector General para el periodlo 2012 - 2015.

Que teniendo en cuenta que será únicamente et conseio Directivo el que par?icipeen todas y cada una de las actividades relacionaaas- ci'ói el proceso de selección deDirector-General para et periodo 2012- 2015, se hace innecesaria Ia designación alDoctor oscar René Duran Acevedo como Director AD-Hoc para adelantar todas lasactividades relacionadas con el proceso de setección y erección det Director General.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTlcuLo PR[MER?: DER?GAR er acuerdo 185 der 16 de Junio de 2011 pormedio de la cual s_e "Designa como Director AD-H)C, al Doctor oscAR RENEDURAN A?EVEDo para -gestionar 
las actividades reiacionadas con el procesopúblico ab¡er7o de setecciÓn del Directo.r Generat pará el-pteriodo 2012 - 2015,, por tasrazones expuesfas en la parte motiva de esfe acto adminiistrativo.

ARTlcuLo SEGU /oo: Er presente Acuerdo rige a parrir de
aprobación.

7::",:^",:::::,^d"] .p,,::,o: Generat por decisión det tegistador es función det

método especlfico para
respectiva elección en
eslalularias.

fecha de su

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Dado en San G/ (Sder),
Dos Mil Once (2011)

¿/,?
ENRY PARRA ARDILA

a los Diecinueve (19) dias detmes de Septiembre del año

OSCAR R
Secretario

Presiúente del Consejo Directivo

ACEVEDO


